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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 495-2019-G AT-MPTP/TM

Tingo María, 27 Alr0. ¿;,g

vlsTo; el convenio de Fraccionamiento de Papeleta de lnffa.ción al Tránsito Terrestre N" 031-2019-SGRT, cuYas

referenci¿s se describen a continuación:

Coñcepto
Fecha
lnfractor
Prop¡etario
DNI

oomicil¡o F¡scal

CONSIDERANDO

: P.l.T. N'02129-M-02
I OLlO4l2079
: MARTEL BONIFACIO HUMBERTO

: MARTEL BONIFACIO HUMBTRTO/RAMOS TRINIDAD-Fi.nra Conv de Fraccioñamiento

i 42729628
: C.P.M. SUPTE SAN IORGE LT. 8 Mz. 74

cr¡t ¡t

QUe, en atención a la sol¡citud del expediente administrativo N. 201908853, 5e celebra el citado convenio, y

firma como propietario delvehículo de placa 5963 85, compromet¡éndose a cailcelar en cuanto a la deuda de la PIT N"

021264, en forma oportuna y fraccionada, ios adeudos detall¿dos en el mismo, obligac¡ón que ha incumplido

Que, mediante Ordenanza MLrnicipal N'009-2011-MP[P, de fecha 27 de abril de 2011' aprueba el Reglamento

de Fraccionam,ento de Deudas Tributarias y No Tributarias, en e¡ articulo 8" establece las condicioaes para el

otorgamiento del fraccionamiento y en el artículo 14", numeral 1) por incumplimieñto de pago de obligaciones

derivadas del fraccionamiento de dos cr.rotas consecutivas (...), faculta a la administración a declarar la pérd¡da del

beñef icio de f raccionamienlo oto.gado;

eue, el incumpliñiento de las norm¿s reglamentarias, conceden la posibilidad de aplicar medidas de carácter

coactivo, por la totalidad de la amort¡zación e intereses pendientes de pago, según d¡spone en el último párrafo del

artículo 36" del T.u.o del código Tributar¡o, conco.dante con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15" de la

Ordenan2a Municipal N" 009-2011-MPLP.

Que, según lnforme N' 395 2019 sGRf MPLPfIM de fecha 72lOa/2O19, emitido por la Subgerencia de

Recaudación Tributaria, en atención al lnforme N" 102 2019-JASB SGRI-GAT MPLPfIM, emitido por el Asistente de

Recaudación Iributaria, donde informa que don MARTEL BON¡FACIO HUMBERTO, firmo el cOnvenio de

fraccionamiento detallado en vistós y no cumpiió con cancelar dos cuotas consecutivas en los plazoS establecidos y en

aplicación de los articulos 14" y 15'de la ordenanza Mun¡cipa¡ N" oo9-2011-MPLP, sugiere se declare la pérdid¿ del

convenio de fraccionamiento y proceder con la cobranza mediante la vía coactiv¿'

Estando ¿ mérito de expuesto, conforme al artículo 92" del Texto Único Ordenado del Cód¡go fributario,

aprobado por e¡ Decreto súpremo N" 133 2013-EF, v en uso de las facultades cOnferidas por el artículo 9" del

ReSlamento de organi¿ación y Funciones (RoF) de la institucióñ, aprobado por ordenanza N" 0o9-2012-MPLP.

RESUELVE:

ARTíCUtO 1.- Declárese la Perdida del Eeneficio de Fraccionamiento, otorgado por conveñio de

Fraccionamiento de papeleta de tnfracción alTránsito Terre5tre N" 031 2019-SGRT, de fecha 01/04/2019, sol¡citado por

don MARTEL BON|FAC|O HUMAERTO, como propietario del vehículo de p,aca 5963 85; identificado con DNI N'

4272g62a y téngase por vencidas tod¿s 5u§ obligaciones pendiente§, conforme a los fundamentos expuestos en la

Presente Resolución.

ARfÍCULO 2.- Remítase la documentación necesari¿ a ta Ofic¡na de Ejecutor¡a Coactiva, para que prosiBa con la

cobranza de ¡os adeudos del convenio pendientes de p¿Bo equivalente a s/. 1,617.16 Soles, una vez concluido e¡ plazo

de imputnacion mediante los recursos administrativos, otorgado por eITUO de la Ley 27444'

AEIEUlqjl Encargar a la Subgerencia de informática y Sistemas publicar la presente resolución en el Portel

institucionat de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente; así como a la Subgerencia de

Comunicaciones e tmagen institucionalen cuanto se ref¡ere a su difusión y publicac¡ón en la tabilla de edictos.

ARÍíCUtO 4.- Encargar al órgano responsable de la cobranza, el cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

OÉtIr bq!l!¡!l
ota
SGRT

5Grfsv

- ¡:.ra\

\ ?.\ ,rua

-

f


